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1. INTRODUCCIÓN. 
 
1.1. Objeto del contrato. 
 
La naturaleza del presente encargo consiste en que se realicen las gestiones oportunas para 
llevar a cabo el suministro, instalación y montaje del mobiliario y equipos audiovisuales 
solicitados para equipar las instalaciones de la Estación Experimental Cajamar, Sede principal 
de Cajamar Innova, a fin de que se puedan prestar unos óptimos servicios a los emprendedores 
y startups participantes en los programas de la Incubadora desarrollados en dicha sede, 
contando así con espacios totalmente equipados y habilitados en los que los participantes 
desarrollen su prototipo. 
 
Con motivo de lo expresado anteriormente, la presente licitación tiene como objeto el 
“Suministro, instalación y montaje de mobiliario y equipos audiovisuales para la Estación 
Experimental Cajamar, sita en el Paraje Las Palmerillas, Nº 25, Santa María del Águila (El 
Ejido), Sede principal de la Incubadora de alta tecnología especializada en innovación 
tecnológica y gestión sostenible del agua (Cajamar Innova)”, en el marco de la convocatoria 
de ayudas concedidas por la Fundación INCYDE para el desarrollo del proyecto “Incubadoras 
de alta tecnología para el fomento de la innovación y la transferencia de la tecnología a las 
micropymes” de la Comunidad Autónoma de Andalucía (Exp. 2023/037). 

 
Por ello se requiere de empresa/as especializadas en cada uno de los sectores 
correspondientes a los lotes en los que se divide el objeto de la licitación. 
 
1.2. Característica de la oferta. 

 
Para el Lote nº 1 - Mobiliario para eventos: 
 
El licitador deberá redactar su oferta según lo indicado en el apartado 2.2.7 del Pliego de 
Cláusulas Particulares. 
 
Las propuestas deberán cumplir los requisitos técnicos solicitados para cada uno de los 
artículos. 
 
Para el Lote nº 2 - Equipos para actividades de transferencia en exterior: 
 
El licitador deberá redactar su oferta según lo indicado en el apartado 2.2.7 del Pliego de 
Cláusulas Particulares. 
 
Las propuestas deberán cumplir los requisitos técnicos solicitados para cada uno de los 
artículos. 

 
1.3. Requisitos mínimos comunes a todos los Lotes. 
 

1.3.1. Servicio técnico. 
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En caso de avería o incidente, el servicio técnico deberá dar respuesta por teléfono en 
menos de 24 horas y, además, deberá enviar a un técnico, si fuera necesario, para realizar 
las reparaciones oportunas en menos de 2 días (referidos a días laborables en la localidad 
donde se instala el equipo). La respuesta deberá ser preferentemente en español. Cuando 
por la complejidad de la avería o incidente no sea posible, podrá ser en inglés. 

  
El soporte técnico será realizado por personal debidamente cualificado para este tipo de 
tareas. 

 
Las reparaciones se realizarán en la Estación Experimental Cajamar. Si esto no fuese 
posible y fuese necesario el envío del equipo o partes de él al taller o al extranjero para su 
reparación, la empresa adjudicataria correrá con todos los gastos generados por el 
transporte, manipulación, seguros y cualquier otro generado tanto por el envío del equipo 
como por su devolución a las instalaciones de la Estación Experimental Cajamar. 
 
1.3.2. Instalación del equipamiento y puesta a punto. 

 
Todos los artículos ofertados deberán ser instalados por el adjudicatario en los lugares 
indicados por la Fundación Cajamar y serán sometidos a pruebas funcionales antes de 
proceder a la recepción formal de los mismos. 

 
El equipo deberá ser nuevo, no aceptándose equipos de segunda mano ni de demostración 
o similares, y deberá estar en el catálogo vigente en el momento de la adquisición. 

 
El equipo se suministrará completo, incluyendo todos aquellos elementos necesarios para 
su correcta instalación, puesta a punto y funcionamiento. 
 
1.3.3. Seguridad general de los productos. 

 
Los equipos propuestos deberán cumplir con toda la normativa vigente a la fecha en 
materia de seguridad, salud, riesgos laborales e higiene en el trabajo. No obstante, el 
equipamiento tecnológico se ajustará, en cuanto le resulte de aplicación, a la siguiente 
normativa: 

 

• Real Decreto 1801/2003, de 26 de diciembre, sobre seguridad general de los 
productos (incorpora lo dispuesto en la Directiva 2001/95/CE, de 3 de diciembre 
de 2001 relativa a la seguridad general de los productos). 

• Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 

• El artículo 127 del Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General para la Defensa de los 
Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias. 

• Real Decreto 1836/1999, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento 
sobre instalaciones nucleares y radiactivas. 
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• Real Decreto 1801/2003, de 26 de diciembre, sobre seguridad general de los 
productos. 

 
1.3.4. Otras condiciones.  

 
Las empresas oferentes constatarán, previo a la presentación de la oferta, la idoneidad del 
lugar elegido por la Fundación Cajamar para la ubicación del equipo, indicando en la misma 
si existe algún impedimento o es necesaria alguna instalación de un elemento accesorio 
para el correcto funcionamiento del equipo. 

 
2. LOTE Nº 1: MOBILIARIO PARA EVENTOS. 

 
A continuación, se detallan los elementos solicitados para el Lote nº 1 y las características 
técnicas específicas que cada uno de los elementos debe cumplir, así como las necesidades de 
cara a su entrega, instalación y montaje que son objeto de este procedimiento de licitación.  
 
Los equipos solicitados para este lote son los siguientes: 
 

• Sillones con brazos apilables (100 unidades), y 

• Mesas plegables (20 unidades). 
 
Los candidatos deberán presentar el Documento técnico sobre la propuesta de implantación 
del mobiliario, que se trata de una propuesta de implantación en la que se especificarán los 
datos sobre la correcta instalación y puesta en marcha de los sistemas, con entrega de los 
manuales técnicos de usuario (en castellano) que, en su caso, procedan. 

 
2.1. Requisitos técnicos.  
 
Las características técnicas del sistema requerido en este lote pueden ser consultadas en el 
Anexo A del presente pliego “Listado de equipamiento tecnológico y especificaciones técnicas”, 
en el que se detallan todos los elementos solicitados junto a las prescripciones técnicas y 
normativas que han de cumplir cada uno de dichos elementos. Las unidades de cada elemento, 
en todo caso, deben entenderse como mínimas. 

 
2.2. Coberturas de garantía. 
 
Todos los bienes suministrados para el Lote nº 1 deben tener un período de garantía mínimo 
de 2 años, a contar desde la fecha de la correspondiente al Acta de recepción. 
 
La garantía deberá incluir la mano de obra, los desplazamientos y las piezas de repuesto. 
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3. LOTE Nº 2: EQUIPOS PARA ACTIVIDADES DE TRANSFERENCIA EN EXTERIOR. 
 

A continuación, se detallan los elementos solicitados para el Lote nº 2 y las características 
técnicas específicas que cada uno de los elementos debe cumplir, así como las necesidades de 
cara a su entrega, instalación y montaje que son objeto de este procedimiento de licitación.  

 
Los equipos solicitados para este lote son los siguientes: 
 

• Sistema de altavoz activo de 2 vías con funcionamiento a batería con micrófono (8 
unidades), 

• Walkie talkies (10 unidades), 

• Kit de altavoz, amplificador y mesas de mezclas, 

• Monitor de tiempo (2 unidades), 

• Presentadores (4 unidades), 

• Cámara de fotos con objetivo, 

• Tablets para la toma y gestion de datos (8 unidades), y 

• Conectores y adaptadores. 

• Pantalla 85” (2 Unidades). 

• Soporte para las pantallas (2 Unidades). 

• Flightcase para 2 pantallas de 85”. 

• Splitter HDMI.  
 
Los candidatos deberán presentar el Documento técnico sobre la propuesta de implantación 
de los equipos audiovisuales, que se trata de una propuesta de implantación en la que se 
especificarán los datos sobre la correcta instalación y puesta en marcha de los sistemas, con 
entrega de los manuales técnicos de usuario (en castellano) que, en su caso, procedan. 

 
3.1. Requisitos técnicos.  

 
Las características técnicas de los equipos requeridos en este lote pueden ser consultadas en 
el Anexo A del presente pliego “Listado de equipamiento tecnológico y especificaciones 
técnicas”, en el cual se recogen todos los elementos solicitados junto a las prescripciones 
técnicas y normativas que han de cumplir cada uno de dichos elementos.  Las unidades de cada 
elemento, en todo caso, deben entenderse como mínimas. 
 
3.2. Coberturas de garantía. 
 
Todos los bienes suministrados para el Lote nº 2 deben tener un período de garantía mínimo 
de 2 años, a contar desde la fecha de la correspondiente al Acta de recepción. 
 
La garantía deberá incluir la mano de obra, los desplazamientos y las piezas de repuesto. 
 

4. MEDIOS MATERIALES Y HUMANOS. 
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El/los adjudicatario/s contará/n con los medios materiales necesarios para suministrar e 
instalar en la Sede principal de Cajamar Innova los equipos objeto de estos contratos, siendo 
por cuenta de la/s empresa/s adjudicataria/s el transporte e instalación de dichos equipos al 
punto de entrega. 
 
El/los adjudicatario/s contará/n con personal suficiente para la gestión de las incidencias que 
se produzcan durante la ejecución del contrato.  
 

5. INVENTARIADO DEL EQUIPAMIENTO. 
 
Para cualquiera de los lotes incluidos en este Pliego, el/los adjudicatario/s deberá/n 
proporcionar -en soporte digital- un inventario de todo el equipamiento suministrado. Para el 
caso del Lote nº 2, el licitador deberá indicar, como mínimo, los datos relativos a la marca, 
modelo, número de serie, service tag (si procede), fecha de inicio y fecha de fin de la garantía. 
 
Este listado debe ser entregado tras la fase de suministro y montaje de los equipos y se 
actualizará con cualquier modificación que por reemplazo o recambio se produzca durante la 
duración del contrato o durante la garantía de los bienes.  
 
El/los adjudicatario/s deberá/n entregar todo el equipamiento etiquetado o serigrafiado con 
los logotipos de “Cajamar Innova” y de la Unión Europea. Dichos logotipos serán 
proporcionados por la Fundación Cajamar tras la firma del contrato. Las etiquetas o los 
serigrafiados deberán ser lo suficientemente resistentes, a fin de que los mismos subsistan en 
buenas condiciones con el transcurso del tiempo.  

 
6. INTERPRETACIÓN DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. 

 
Si alguna de las especificaciones técnicas incluidas en el presente pliego determinase un 
modelo exclusivo de algún licitador, deberán interpretarse como especificaciones orientativas. 
Aquellas especificaciones técnicas que pudieran ser satisfechas por más de un licitador se 
considerarán necesarias y su incumplimiento, causa de exclusión. 
 
Siempre que se incluyan en las proposiciones de los interesados medidas, tamaños, pesos, etc., 
deberán expresarse conforme al sistema métrico decimal. 
 
Todas las especificaciones técnicas exigidas se entienden incluidas en el precio ofertado, sin 
que quepa reflejar incrementos de precio por módulos o funcionalidades concretas. 
 

7. VISITAS A LAS INSTALACIONES DE CAJAMAR INNOVA. 
 

Durante el periodo de recepción de ofertas se permitirá el acceso a las instalaciones en las que 
se instalará el equipamiento para poder completar la información necesaria de cara a la 
realización de la correspondiente oferta. Ello debe solicitarse a través del centro de mensajes 
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de la plataforma ITBid. La Fundación Cajamar velará por la igualdad entre todos los licitadores 
y publicará en el perfil del contratante el día concertado para cada visita. 
 

8. CONTROL DE CALIDAD. 
 
Sin perjuicio de las obligaciones asumidas en su oferta, el/los adjudicatario/s, a través del 
supervisor designado a tal efecto, deberá/n seguir los procedimientos que aseguren el 
cumplimiento de la calidad exigible en la ejecución del/los contrato/s.  
 
El/los adjudicatario/s reconoce/n el derecho de la Fundación Cajamar para examinar por medio 
de auditores, externos o propios, el fiel cumplimiento de los trabajos por él realizados.  
 
La Fundación Cajamar tendrá derecho a llevar a cabo revisiones periódicas que permitan 
asegurar que la ejecución de los trabajos se lleva de acuerdo con lo establecido en los Pliegos 
de licitación. 
 

9. PRESENTACIÓN DE OFERTAS. 
 
Estas se presentarán según lo indicado en el apartado S del cuadro resumen del Pliego de 
Cláusulas Particulares. 
 

10. REQUISITOS MÍNIMOS. 
 
Todos los requisitos establecidos en el presente pliego deberán de entenderse como mínimos, 
pudiendo los licitadores ampliarlos y mejorarlos en sus ofertas. Cuando los requerimientos 
técnicos establezcan valores mínimos o máximos, o rangos de amplitud mínima los licitadores 
podrán mejorarlos en su oferta de acuerdo con el sentido positivo de cada parámetro. Las 
propuestas que ofrezcan características inferiores no serán tomadas en consideración en la 
presente licitación.  
 

11. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN. 
 
Los criterios de adjudicación para las ofertas serán los indicados en el Anexo I del Pliego de 
Cláusulas Particulares. 
 
En caso de que la propuesta presentada por el licitador no cumpla alguno de los requisitos 
establecidos en los Pliegos de licitación, la consecuencia será la exclusión de dicha oferta de la 
presente licitación. 
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12. ÍNDICE DE ANEXOS. 
 
Anexo A.- Listado de equipamiento tecnológico y especificaciones técnicas. 
Anexo B.- Declaración de elementos no descatalogados y compromiso de suministro de 

repuestos. 
Anexo C.- Declaración responsable del cumplimiento de la totalidad de las especificaciones 

técnicas expuestas. 
Anexo D.- Declaración responsable sobre la reciclabilidad y ausencia de componente tóxicos. 
 
 
 

En Almería, 24 de mayo de 2023 
 

 
 
 

Aprueban 
En representación del Órgano de Contratación 
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